
NUMERO 32. LUNES 12 DE SETIEMBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PROVINCIA DE LDGRÍM.
REGENCIA DEL REINO-
GOBIERNO CIVIL

DE LÆ PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 723.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Orden.

Excmo. Sr.‘: La insurrección carlista, preparada y 
organizada en las provincias del distrito militar del 
mando de V. E , ha sido completamente sofocada y 
destruida en poco mas de una semana. Este rápido 
cuanto satisfactorio resultado se ha debido á la activi
dad, inteligencia y energía de V. E. y de las demás 
Autoridades militares, civiles y judiciales, á la bizar
ría de la-í tropas, Carabineros, Guardia civil, Volunta
rios de la L berta ! y migueletes de Guipúzcoa, v á la 
actitud sensata y pacifica de la gran mayoría de los 
habitantes de esas provincias.

Altamente satisfecho S. A- el Regente del Reino del 
brillante comportamiento de todos, se ha servido resol
ver que en su nombre se den las gracias á V. E. y á 
los que tan eficazmente hau contribuido á este impor
tante y breve resultado.

De orden de S. A. lo digo à V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde à V. E. 
muchos años, Madrid 8 de Setiembre de 1870.—Prim. 
—Sr. Capitan general da las Provincias Vasconga
das y Navarra.

El Capitan general de las Provincias Vascongadas y 
Navarra participó ayer à este Ministerio que no ocurría 
novedad en el distrito; qUe los Tribunales conlinuabin 
cea actividad las causas formadas à los insurrectos 
aprehéndidos, y que en Galdácano se han presentado 
à indulto 116 individuos con 105 armas y un saco de 
municiones.

CÓDIGO PENAL.

fContinuación. J

CAPITULO V.

De los desacatos, insiillos, injurias y amenazas à la 
Autoridad, y de los insultos, injurias y amenazas à sus 

agentes y á los demás funcionarios públicos.

Art. 266. Cometen desacato:
1 .® Los que hallándose un Ministro de la Coro

na ó una Autoridad en el ejercicio desús funciones 
o con Ocasión de estas los calumniaren, injuriaren 
o insultaren de hecho ó de palabra en su presencia 
o en^escrito que les dirigieren ó los amenazaren.

2 ° El funcionario público que hallándose su su
perior jerárquico en el ejercicio de su cargo lo ca
lumniare, injuriare ó insultare de hecho ó de pa
labra en su presencia ó en escrito que le dirigiere 
o le amenazare.

Por consecuencia de Indispuesto en los números 
anteriores la publicación por la prensa periódica 

de los escritos en ellos mencionados no constituirá 
por SI sola delito de desacato.

Art. 267. Cuando la calumnia, insulto, injuriad 
amenaza de que habla el artículo precedente fueren 
graves, el delincuente sufrirá la penade prisión cor
reccional en su grado mínimo y medio y multa de 
150 á 1.500 pesetas.

Si fueren ménos graves la pena será de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo y multa de 125 á 1.250 pese
tas.

Art. 268. La provocación al duelo, aunque sea 
embozada ó con apariencias de privada, se reputará 
amenaza grave para los efectos del artículo ante
rior.

Art. 269. Los que hallándose un Ministro de la 
Corona ó una Autoridad en el ejercicio de sus fun
ciones ó con Ocasión de estas los calumiaren, inju
riaren, insultaren de hecho ó de palabra fuera de 

1 su presencia ó en escrito que no estuviere á ellos 
dirigido serán castigados con la pena de arresto ma
yor.

Art. 270. Se impondrá también la pena de ar
resto mayor á los que injuriaren, insultaren ó ame
nazaren de hecho ô de palabra á los funcionarios 
publicos ó á los agentes de la Autoridad en su pre
sencia ó en escrito que se les dirigiere.

CAPITULO VI.

Desórdenes públicos.

Art. 271. Lo.s que causaren tumulto ó turbaren 
gravemente el orden en la audiencia de un tribunal 
ó juzgado, en los actos públicos propios de cual
quiera autoridad ó corporación en algún colegioelec- 
toral, oficinas ó establecimiento público; en espec
táculos ó solemnidad ó reunion numerosa, serán 
castigados con las penas de arresto mayor en su 
grado medio á prisión correccional en su grado mí
nimo y multa de 150 á 1500 pesetas.

Art. 272. Los que turbaren grávemente el orden 
público para causar injuria ú otro mal á alguna 
persona particular incurrirán en la pena de arresto 
mayor.

Si este delito tuviere por objeto impedir á alguna 
persona el ejercicio de sus derechos políticos se im
pondrá al culpable la citada pena de arresto mayor 
en su grado máximo.

Art. 273. Se impondrá también la pena de ar
resto mayor, á no corresponder una superior con 
arreglo á otros artículos del Código, á los que die
ren gritos provocativos de rebelión ó sedición en 
cualíjuiera reunion ó asociación ó en lugar públi
co, ú ostentaren en los mismos sitios lemas ó ban
deras que provocaren directamente á la alteración 
del órden público.

Art. 274. Los que extrajeren de las cárceles ó 
de los establecimientos penales á alguna persona 
detenida cuellos ó la proporcionaren la evasion se
rán castigados con la pena de arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional en su grado 
mínimo si emplearen al efecto la violencia ó inti
midación, ó el soborno, y con la pena de arresto ma
yor si se valieren de otros medios.

Si la evasion del detenido se verificare fuera de 
dichos establecimientos, sorprendiendo á los en
cargados de conducirlos, se aplicarán las mismas 
penas en su grado mínimo.:

Art. 275. Los que causaren desperfectos en los 

caminos de hierro ó en las líneas telegráficas ó in
terceptaren las comunicaciones ó la corresponden
cia serán castigados con la pena de prisión correc
cional en su grado mínimo al medio.

Art. 276. A los que destruyeren ó deterioraren 
pinturas, estatuas ú otro monumento público de uti
lidad ú ornato se les aplicará la pena de arresto ma
yor en su grado medio á prisión correccional en su 
grado mínimo.

CAPITULO Vil.

Disposiciones comunes á los tres capítulos anteriores.

Art. 277. Para los efectos de los artículos com
prendidos en los tres capítulos precedentes se re
putará autoridad al que por sí solo ó como indi
viduo de alguna corporación ó tribunal ejerciere 
jurisdicción propia.

Se reputarán también autoridades los funciona
rios del Ministerio fiscal.

Art. 278. En el caso de hallarse constituido en 
autoridad civil ó religiosa el que cometiere cual
quiera de los delitos expresados en los tres capítu
los anteriores, será castigado con el máximo de la 
respectiva pena y con la inhabilitación absoluta tem
poral.

Art. 279. Los Ministros de una religión que en 
el ejercicio de sus funciones provocaren á la ejecu
ción de cualquiera de los delitos comprendidos en 
los tres capítulos anteriores serán castigados con la 
pena de destierro, si sus provocaciones no surtieren 
efecto, y con la de confinamiento mayor si le produ
jeren; á no ser que correspondiere por otros artícu
los del Código, mayor pena al delito cometido.

TITULO IV-

DE LAS FALSEDADES.

CAPITULO PRIMERO.

De la falsificación de la /irma ó estampilla Real, fir
mas de los Ministros, sellos y marcas.

Sección primera.

De la falsificación de la firma ó estampilla 
Real y firmas de los Ministros.

Art. 280. El que falsificare la firma ó estampi
lla del Rey ó del Regente del Reino, ó la firma de 
los Ministros déla Corona, será castigado con la pe
na de cadena temporal.

Art. 281. El que falsificare la firma ó estampilla 
del Jefe de una potencia extranjera ó la firma de 
sus Ministros será castigado con la pena de presidio 
mayor si hubiere hecho el culpable uso en España 
de la firma ó estampilla falsificadas, y con la de 
presidio correccional en su grado medio al máximo 
cuando hubiere hecho uso de ellas fuera de España.

ArL 282. El que á sabiendas usare firma ó es
tampilla falsa de las clases á que se refieren los ar
tículos anteriores incurrirá en la pena inmediata
mente inferior en grado á la señalada en los mis
mos para los falsificadores.
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Sección segunda. *

De la falsificación de sellos y marcas. |
I

Art. 285. El que falsificare el sello del Estado J 
será castigado con la pena de cadena temporal. ।

El que á sabiendas usare el sello falso del Estado 
será castigado con la pena inmediatáinente inferior 
en grado á la señalada en el párrafo anterior.

Art. 284. El que falsificare el sello del Estado 
de una potencia extranjera y usare de él en España 
será castigado con la pena de presidio mayor y con 
la de presidio correccional en su grado medio al 
máximo, si hubiere hecho uso de él fuera del Rei
no.

Art. 285. El que constándole la falsedad de los 
sellos de que se trata en los dos artículos anterio
res, y sin haber tenido parte en su falsificación, se 
sirviere de ellos ó los usare será castigado con la 
pena inmediata inferior á la señalada en los referi
dos artículos para los falsificadores.

Art. 286. La falsificación délas marcas y sellos 
de los fieles-contrastes será castigada con las penas 
de presidio mayor y multa de 250 á 2.500 pese
tas.

Art. 287. Con la pena señalada en el artículo 
anterior serán castigados los que á sabiendas expu
sieren à la venta objetos de oro ó plata marcados 
con sellos falsos de contraste.

Art. 288. La falsificación de los sellos usados 
por cualquiera autoridad, tribunal, corporación ofi
cial ú oficina pública será castigada con las penas de 
presidio correccional en sus grados mínimo y medio 
y multa de 150 á 1.500 pesetas.

El solo uso de esta clase de sellos, á sabiendas de 
que son falsos, se castigará con igual pena, si tu
viere por objeto el lucro con perjuicio de los fondos 
públicos, en otro caso se impondrá al culpable la 
pena inmediatamente inferior en grado.

Art. 289. La falsificación dé los sellos, marcas 
y contraseñas de que se usa en las oficinas del Esta
do para identificar cualquiera objeto ó para asegu
rar el pago de impuestos será castigáda con las pe
nas de presidio correccional en sus grados mínimo 
y medio y multa de 150 à 1.500 pesetas.

Art, 290. Si las falsificaciones de que traíanlos 
dos artículos anteriores sé hubieren vérificado sin 
emplear timbre, ni sello, ni otro instrumento me
cánico propio para la falsificación, se impondrá al 
culpable la pena inmediatamente inferior en grado 
á las señaladas para aquellos delitos.

Art. 291. La falsificación de sellos, marcas, bi
lletes ó contraseñas que usen las empresas ó esta
blecimientos industriales ó de comercio será casti
gada con las penas de presidio correccional en sus 
grados mínimo y medio.

Art. 292. Será castigado con la pena de arresto 
mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas el que ex
pendiere objetos de comercio, sustituyendo en ellos 
la marca ó el nombre del fabricante verdadero por 
la marca ó nombre de otro fabricante supuesto

Art. 293. Incurrirá también en la pena de ar
resto mayor y mulla de 125 á 1 250 pesetas el que 
hiciere desaparecer de cualquiera sello, billete ó 
contraseña la marca ó signo que indique haber ya 
servido ó sido inutilizado para el objeto de su ex- 
pendicion.

El qué usare á sabiendas de esta clase de sellos 
ó contraseñas incurrirá en la multa de 125 á 1.250 
pesetas.

CAPITULO 11.

De la falsificación de moneda.

Art. 294. El que fabricare moneda falsa, de un 
valor inferior á la legítima, imitando moneda de oro 
ó de plata que tenga curso legal en el reino será cas
tigado con las penas de cadena teníporal en su gra
do medio á cadena perpétua y multa de 2.500 á 
25.000 pesetas, y con la de presidio mayor y mulla 
de 250 á 2 500 pesetas, si la moneda falsa imitada 
fuere de vellón.

Art. 295. El que cercenare moneda legítima sera 
castigado con las penas de presidio mayor y multa 
de 250 á 2.500 pesetas si la moneda fuere de oro ó 
plata, y con la de presidio correccional en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 pese
tas si fuere de vellón.

Art. 296. El que fabricare moneda falsa del va
lor de la legítima, imitando moneda que tenga curso 
legal en el reino, será castigado con las penas de 
presidio correccional en sus grados medio y máximo 
y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 297. El que fabricare moneda falsa, imi
tando moneda que no tenga curso legal en el reino, 
será castigado con las penas de presidio correccio
nal en sus grados medio y máximo y multa de 125 
á 1.250 pesetas. '.

Art. 298. El que cercenare monedá legítima que 
no tenga curso légal en el reinó será éá^tigado con 
las penas de presidio correccional éñ sus grados mi
mo y medio y mulla de 500 á 5.000 pesetas.

Art 299. Las penas señaladas en los artículos 
anteriores se'impondrán en sus respectivos casos á 
los que introdujeren en él reino moneda falsa.

Con las mismas peñas sérán castigados también 
los expendedores de moneda falsa cuando exista 
connivencia entre ellos y los falsificadores ó intro
ductores.

Art. 300. Los que sin la connivencia de que 
liabla el artículo precedente expendieren' monedas 
falsas ó cercenadas, que hubieren adquirido sabien
do que lo eran, para ponerlas en circulación, serán 
castigados con las penas dé presidio correccional en 
sus grados medio y máximo y multa de 125 à 1.250 
pesetas.

Art 301. El que habiendo recibido de buena fé 
moneda falsa la ^expendiere despues de constarle 
su falsedad será castigado, si la expendicion exce
diere de 125 pesetas, conlamulta del tanto al triplo 
del valor de la moneda.

Art. 302. Serán castigados como reos de tenta
tiva de los delitos de expendicion de moneda aque
llos en cuyo poder se encontraren monedas falsas 
que por su número y condiciones se infiera razona
blemente que están destinadas á’la expendicion.

CAPITULO III.

De la falsiftcacion de billeles de Banco, documentos de 
crédito, papel sellado, sellos de telégrafos y correos y 
demás efectos timbrados, cuya expendicion esté reser

vada al Estado.

Art. 303. Los que falsificaren billetes de Banco 
ú otros títulos al portador ó sus Cupones, cuya emi
sión hubiere sido autorizada por una ley del reino, ■ 
ó los que los introdujeren, serán éástigado^ con las 
penas de cadena temporal en su grado medió á ca
dena perpétua y multa de'2 500 á 25.000 pesétas.

La misma pena se impondrá á los que lo^ expen
dieren en connivencia con el falsificador ó intro
ductor.

Art. 304. Los que sin estar en relación con los 
falsificadores ó introductores adquirieren, para po
nerlos en circulación, billeles de Banco ú otros títu
los al portador ó sus cupones sábiéúdo que eran fal
sos serán castigados con la pena de cadena tem
poral.

Art. 305. Serán castigados también con la pena 
de cadena temporal los que falsificaren en España 
billetes de Banco ú otra clase de títulos al portador 
ó sus cupones cuya emisión esté autorizada por una 
ley de un país extranjero ó por una disposición que 
tenga en el mismo fuerza de ley.

Art. 306. Los que habiendo adquirido de buena 
fé billetes de Banco ú otros títulos al portador ó sus 
cupones comprendidos en los artículos 303 y 305 
los expendieren, sabiendo su falsedad serán casti
gados con las penas de presidio correccionalen sus 
grados medio y máximo y multa de 250 á 2 500 pe
setas.

Art. 307 Los que falsificaren o introdujeren en 
el reino títulos nominativos ú otros documentos de 
crédito que no sean al portador, cuya emisión esté 
autorizada en virtud de una ley, serán .castigados 
con las penas de cadena temporal y multa de 2 500 
á 5.000 pesetas.

Art. 308 Los que falsificaren títulos nominati
vos ú otra clase de documentos de crédito que no 
sean al portador, cuya emisión esté autorizada por 
una ley de un país extranjero ó por una disposición 
que tenga en el mismo fuerza de ley, serán castiga
dos con la pena de presidio mayor en su gl-ádo me
dio á cadena temporal en su grado mínimo.

Art. 309. El que á sabiendas negociare ó de 
cualquier otro modo se lucrare con perjuicio de ter
cero de un título falso de los comprendidos en los 
dos artículos precedentes incurrirá en las penas de 
presidio correccional en sus grados medio y míni
mo y multa de 150 á 1.500 pesetas.

Art 310. El que presentare enjuicio algún títu
lo nominativo al portador ó sus cupones constándole 
su falsedad incurrirá en las penas de presidio cor
reccional en sus grados medio y mínimo y multa de 
125 á 1.250 pesetas.

Art. 311. El que falsificare papel sellado, sellos 
de telégrafos ó de correos ó cualquiera otra clase 

de efectos timbrados, cuya expendicion esté reser
vada al Estado, será castigado con la pena de presi
dio mayor.

Igual pena se impondrá à los que los introdujeren 
en el territorio español ó á los que los expendieren 
en connivencia con los falsificadores ó introduc
tores.

Art. 312. Los que sin estar en relación con los 
falsificadores ó introductores.adquirieren á sabien
das papel, sellos ó efectos falsos de la clase men
cionada en el artículo anterior para expenderlos se
rán castigados con la pena de presidio correccional 
en sus grados mínimo y medio y multa de 150 á 
1.500 pesetas

Art. 313. Los que habiendo adquirido de buena 
fé efectos públicos de los comprendidos en el artí
culo anterior los expendieren sabiendo su falsedad 
incurrirán en la pena de arresto mayor en sus gra
dos máximo á prisión correccional en su grado 
mínimo.

Los que meramente los usaren teniendo conoci
miento de su falsedad incurrirán ,en la multa del 
quinto al décuplo del‘valor del {)aíp'ér ó efectos que 
hubieren usado.

CAPITULO IV.

De la falsi/icacion de documentos.

Sección primera.

De la falsifícabión de dobtíméMs 'públicos, 
oficiales y de comercio., y de los despachos 

telegráficos.

Art 31’4. Será castigado con las penas de cade
na temporal y multa de 500 á 5 000 pesetas el fun
cionario público que abusando de su oficio come
tiere falsedad:
l .° Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó 

rúbrica.
2 “ Suponiendo en un acto la intervención de 

personas que no la han tenido.
3 .’ Atribuyendo á las que han intervenido en él 

declaraciones ó manifestaciones diferentes de las 
que hubieren hecho.

4 ° Faltando á la verdad en la narración de los 
hechos.

5 .® . Alterando las fechas verdaderas.
6 ” Haciendo en documento verdadero cual

quiera alteración ó intercalación que varie su sen
tido. .

7 .° Dando copia en forma fehaciente de un do- 
:cumento supuesto ó manifestando en ella cosa con- 
’traria ó diferente de la que contenga el verdadero 

! original.
i ' 8.® Intercalando cualquiera escritura en un pro
tocolo, registro ó libro oficial.

Será castigado también con ; la peña señalada en 
el párrafo primero de éste artículo el ministro ecle- 
'siástico que incurriere en alguno délos delitos com- 
‘prendidos en los números'anteriores respecto á ac- 

i tos ó documentos que puedan producir efectos'en 
el estado de las personas en el orden civil.

Art. 315 El particular que cometiere en docu
mento público ú oficial ó en letras de cambio ú otra 

’clase de documentos mercanliles-^alguna de las 
('falsedades designadas en el‘ 'árficuló‘ánlerior será 
' 'castigado con las penas de presidio mayor y multa 
j de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 316. El que áSábi'éñÓá'^^ó^^ósentare enjui
cio ó reusare, con intención de lucro, un documen- 

,lo falso de los comprendidos'éñ'lós artículos prece- 
; denles, será castigado con la pena inferior en dos 
’ 'grados á la señalada á los falsificadores.
I, Art; 317. Los fun'éíoriaHós públicos Encargados 
.'del servicio de los télé^bafós'iqúé supùsierêri ó fal- 
I sificaren un despacho telegráfico incurrirán ep la 
¡ pena de prisión correccional en sus grados iñedio 
! y máximo.
i El que hiciere uso del despacho falso con inten 
’ cion de lucro ó deseo de perjudicar á otro será cas 
¡ ligado como el autor de la falsedad.

Sección segunda.

De la falsificación de docüméntos privados.

Art. 318. El qüe con perjuicio dé tercéro ó con 
3 ánimo de causárselo cometiere en docú'rtierito 

privado alguna de las falsedades designadas en el 
art. 314 será castigado con las penas de presidio cor-
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reccional en sus grados mínimo y medio v muUa“de 
250 á 2 500 pesetas.

Art. 519. El que sin haber tomado parte en la 
falsificaqipn presentare en juicio ó hiciere liso con 
intención ¡ae lucro ó con perjuicio de tercero v á 
sabiendas de un documento falso de los comprendi
dos en el artículo anterior incurrirá en la pena in
ferior en un grado á la señalada á los falsificado
res.

Sección tercera.
De la falsificación de cédulas de vecindad y certificados.

Art. 520. El funcionario público que abusando 
de su oficio expidiere’üna cédula de vecindad bajo 
un nombre supuesto, ó la diere en blanco, será 
castigado con las penas de prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio é inhabilitación espe
cial temporal.

Art. 321. El que hiciere una cédula de vecindad 
falsa será castigado con las penas de arresto mayor 
en su grado máximo à prisión correccional en su 
grado mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Las mismas penas se impondrán al que en una 
cédula de vecindad verdadera mudare el nombre 
de la persona á ciiyo favor hubiere sido expedida, 
ó de la autoridad que la hubiere expedido ó que al
terare en ella alguna otra circunstancia esencial.

Art. 322. El que hiciere uso de la cédula de ve
cindad de que se trata en el artículo anterior será 
castigado con multa de 125 á 1.250 pesetas.

En la misma pena incurrirán los que hicieren 
uso de una cédula de vecindad verdadera expedida 
á favor de otra persona.

Art. 523. El facultativo que librare certificado 
falso de enfermédád ó lesion con el fin de eximir á 
una persona de algún servicio público será castiga
do con las penas de arresto mayor en su grado má
ximo á prisión correccional en su grado mínimo y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 324 El funcionario público que librare 
certificación falsa de méritos ó servicios, de buena 
conducta, de pobreza ó de otras circunstancias aná
logas será castigado con las penas de suspension 
en sus grados medio y máximo y multa de 125 á 
1 250 pesetas.

Art. 325. El particular que falsificare una certi
ficación de la clase designada en los artículos ante
riores, será castigado con la pena de arresto mayor.

Esta disposición es aplicable al que hiciere uso á 
sabiendas de la certificación falsa.

CAPITULO V.

Disposiciones comunes á los cuatro capítulos anteriores.

Art. 326. El que fabricare ó introdujere cuños, 
sellos, marcas ó cualquiera otra clase de útiles é 
instrumentos destinados conocidamente á la falsifi
cación de que se trata en los artículos precedentes 
de este título será castigado con las mismas penas 
pecuniarias y con las personales inmediatamente in
feriores en grado á las respectivamente señaladas 
á los falsificadores.

Art. 327. El que tuviere en.su poder cualquiera 
de los útiles ó instrumentos de que se habla en el 
artículo anterior y no diere descargo Suficiente so
bre su adquisición ó conservación será castigado 
con las mismas penas pecuniarias y las personales 
inferiores en dos grados á las correspondientes á la 
falsificación para que aquellos fueren propios.

Art, 328. El funcionario que para ejecutar cual
quiera falsificación en perjuicio del Estado, de una 
corporación ó de un particular de quien dependa 
hiciere uso de los útiles ó instrumentos legítimos 
que le estuvieren confiados incurrirá en las mismas 
penas pecuniarias y personales que correspondan á 
la falsedad cometida, imponiéndoselas en su grado 
máximo, y además en la de inhabilitación absoluta 
emporal en su grado máximo á inhabilitación ab- 
oluta perpétua.

Art. 329. Los que sin estar comprendidos en el 
artículo anterior se apoderaren de los útiles ó ins
trumentes legítimos que en el mismo se expresan é 
hicieren uso de ellos para ejecutar cualquiera falsi
ficación en perjuicio del Estado, de una corporación 
ó de un particular á quien pertenecieren, incurri
rán en las mismas penas pecuniarias y en las perso
nales inmediamente inferiores en grado que corres
pondan á la falsedad cometida.

Art. 330. Cuando sea estimare el lucro quehu- 
BWé'ñ tej)órtado ó sé hubieren. pr^opuesto los reo^ 
de fàîsificacion péna'dos en éste uíülo sé les impon- 

j dra una multa del tanto al triplo del lucro, á no ser 
que el máximo de ella sea menor que el minimo de 
la señalada al delito, en cuva caso se les aplicará 
esta.

CAPITULO VI.

De la Ocultación fraudulenta de bienes ó de industria, 
s falso testimonio y de la acusación y denuncias 

falsas.

Art. 551. El que requerido por el competente 
íuncionario administrativo ocultare el todo ó parte 
desús bienes ó el oficio ó la industria que ejerciere 
con el propósito de eludir el pago de los impuestos 
que por aquellos ó por esta debiere satisfacer, in
currirá en una,multa del tanto al quíntuplo def im
porte de los impuestos que debiera haber satisfe
cho, sin que en ningún caso pueda bajar de 12b pe
setas.

Art. 352. El que en causa criminal diere falso 
testimonio en contra del reo será castigado:

1. Con la pena de cadena temporal en su gra
do maximo á cadena perpétua si el reo hubiere sido 
condenado en la causa á la pena de muerte y esta 
se hubiere ejecutado.
, Con la pena de cadena temporal si el reo 
hubiere sido condenado en la causa á la de cadena 
perpetua y la hubiere empezado á sufrir.

3. Con la pena de presidio mayor si el reo hu
biere sido condenado en la causa á la de cadena 
perpetua y no la hubiere empezado á sufrir.

4. Con la pena de presidio correccional en su 
grado maximo á presidio mayor en su grado medio 
SI el reo hubiere sido condenado en la causa á cual
quiera otra pena aflictiva y la hubiere empezado á 
sufrir.

5. Con la pena de presidio correccional en su 
grado medio á la de presidio mayor en su grado mí
nimo si el reo hubiere sido condenado en la causa 
a cualquiera otra pena aflictiva y no la hubiere em
pezado á sufrir.

6. Con las penas de presidio correccional en 
sus grados medio y máximo y multa de 250 á 2.500 
pesetas si el reo hubiere sido condenado en la cau
sa a pena correccional y la hubiere empezado 
a sufrir.

7. * Con las penas de presidio correccional en 
sus grados mínimo y medio, y multa de 150 á 
1.500 pesetas, si el reo hubiere sido condenado en 
la causa á pena correccional y no la hubiere empe
zado a sufrir.

8. Con las penas de arresto mayor en su grado 
máximo á presidio correccional en su grado míni
mo y multa de 125 á 1.250 pesetas si el reo hubie
re sido condenado á una pena leve y la hubiere em
pezado á sufrir.

9. “ Con las penas de arresto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas si el reo hubiere sido condena
do á pena leve y no la hubiere empezado á sufrir.

Art. 333. El que en causa criminal diere falso 
testimonio en favor del reo será castigado-con las 
penas de arresto mayor en su grado máximo á pri
sión correccional en su grado medio y multa de 
150 á 1.500 pesetas si la causa fuere por delito, y 
con la de arresto mayor si fuere por falta.

Art. 334. Al que en causa criminal por delito 
diere falso testimonio que no perjudique ni favorez
ca al reo se le impondrá la pena de arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio.

Art 355. El falso testimonio en causa civil será 
castigado con las penas de arresto mayor en su gra
do máximo á presidio correccional en su grado me
dio y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Si el valor de la demanda no excediere de 50 du-, 
ros las penas serán las de arresto mayor y multado 
125 á 1.250 pesetas

Art. 556. Las penas de los artículos precedentes 
son aplicables en su grado máximo á los peritos que 
declaren falsamenteen juicio

Art. 357. Siempre que la declaración falsa del 
testigo ó perito fuere dada mediante cohecho, las 
penas serán las inmediatas superiores en grado á 
las respectivamente designadas en los artículos 
anteriores, imponiéndose ademas la mulla del tanto 
al triplo del valor déla promesa ó dádiva.

Esta ultima será decomisada cuando hubiere IIct 
gado á entregarse al sobornado.

Art. 358. Cuando el testigo ó perito, sin faltar 
suslancialménte á la verdad, la alteraren con reti
cencias ó inexactitudes, las penas serán:

1 .’ Multa de 150 á 1.500 pesetas si la falsedad 
recayere en causa'sobre delito.

2 .° De 125 á 1.250 pesetas si recayere en juicio 
sobre falta ó en negoció civil.

! Art _ 359 El,que presentare á sabiendas testi
gos ó doçqmeptôs falsos enjuicio será castigado co- 

, mo reo de falso testimonio.
comete el delito;de acusación ó de- 

falsamente á alguna perso
na hechos, que sí fueren ciertos, constituirían de
lito de los qué dan lugar iá jirocedimiento de ofi- 
®j®* SI esta imppt^eion^^^ séihiciere ante funcionario 
administrativo ó judicial que por razón de su cargo 
debiera proceder á su averiguación ó castigo.

No se procederá, sin embargo,, contra el denun
ciador o acusador sino ehMituiTde sentencia firme 
o auto, también firme, de sobreseimiento del tri
bunal que húbiéré'ééhoúid’o'aé'l deííto imputado.

Este mandará proceder de oficio contra el denun
ciador o ácusador siempré. (juG de da causa princi
pal resulfcarén méritos bastantes para abrir el nue
vo proceso.

Art. 341. El reo de acusación ó denuncia falsa 
sera castigado concia pena» de ipresidio, correccional 
en süs grados medio y, máximo cúando el delito 
imputado fuere grave; con la de prisión correccio
nal en s<us grados: mínimo yñiedio si fuere él deli
to impulso ménos grave y con la de arresto ma
yor si la imputación hubiere sido de una falta, im
poniéndose además en todo caso una multa de 250 
a 2 500 pesetas.

CAPITULOVIL

De la usurpación de funciones, calidad y títulos y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y condecora

ciones.

Art. 342. El qué sin título ó causa legítima ejer
ciere actos propios de una Autoridad ó funciona
rio público, atribuyéndose carácter oficial, será 
castigado con la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio.

Art. 345. El que atribuyéndose la cualidad de 
Profesor ejerciere publicamen'te"actos propios de 
una facultad que no pueda ejercerse sin título ofi
cial incurrirá en la pena de - arresto mayor en su 
grado máximo á'prisión ' correccional en su grado 
mínimo.

Art. 544. El que usurpare carácter que habili
te para el ejercicio de los actos propios de los mi
nistros de un^culto que tenga’'prosélitos enÉspáña 
ó ejerciere dichos actos incurrirá en la pena de 
arrestomayor en su grado máximo á prisión correc
cional en su grado mínimo.

Art 345. El que usare y públicamente se atri
buyere títulos de nobleza 'que no le pertenecieran 
incurrirá en la multa de 280’á 2.500 pesetas.

Art. 346. El que usare publicamente un nom
bre supuesto incurrirá en las penas de arresto ma
yor en sus grados mínimo y medio y mulla de 425 
á 1.250 pesetas.

Cuando el uso del nombre supuesto tuviere por 
objeto ocultar algún delito,- eludir una pena ó cau
sar algún perjuicio al Estado o á los- particulares se 
impondrá' al culpable las^penas de arresto mayor en 
sus grados medio y máximo y multado 150 á 1.500 
pesetas.

Noxobstante lo dispuesto en este artículo, el uso 
de nombre supuesto podrá ser autorizado temporal- 
inente por la autoridad superior administrativa me
diando justa causa.

Art 347. El funcionario público que en los ac
tos propios de su cargo atribuyere á cualquiera per
sona, en connivencia éonl ella,, títulos de nobleza 
ó nombre que no le pertenezcan, incurrirá en la 
mulla de 150 á 1.500 pesetas.

Art. 548. El que usare pública é indebidamen
te uniforme ó traje propios de un cargo que no 
ejerciera, ó de una clase á que no perteneciera, ó 
de un estado que no tuviera, ó insignias ó conde
coraciones que no estuviera autorizado para llevar, 
será castigado con la pena de.'multa de 125 á 1250 
pesetas.

TITULO V.

DE LA INFRACCION DE LAS LEYES SOBRE INHUMACIONES, 

DE LA VIOLACION DE SEPULTURAS Y DE LOS DELITOS CON
TRA LÁ SALUD PÚBLICA.

CAPITULO PRIMERO.

De la infracción de las leyes sobre inhumaciones y de 
la violación de sepulturas.

Art. 349. El que practicare ó hubiere hecho
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y útiles destinados al juego ó rifa caerán en comiso.

TITULO VIL
DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS EN EL EJER

CICIO DE SUS CARGOS.

CAPITULO PRIMERO.

Prevaricación.

Art. 361. El Juez que, á sabiendas, dictare sen
tencia injusta contra el reo en causa criminal por 
delito incurrirá en la pena impuesta por la senten
cia, si esta se hubiere ejecutado, y ademas en la de 
inhabilitación temporal absoluta en su grado máxi
mo á inhabilitación perpétua absoluta.

Art. 362. El Juez que, á sabiendas, dictare sen
tencia injusta en contra del reo. cuando esta no hu
biere llegado á ejecutarse, será castigado conlape- 
na inmediatamente inferior en grado á la que en la 
sentencia injusta hubiere impuesto siendo el delito 
grave, y con la inmediatamente inferior en dos 
grados á la que hubiere impuesto, si el delito fuere 
ménos grave. , , .

En lodos los casos de este artículo se impondrá 
también al culpable la pena de inhabilitación tem
poral especial en su grado máximo á inhabilitación 
perpétua especial.

Art. 363. Si la sentencia injusta se dictare á 
sabiendas contra el reo en juicio sobre falla, las 
penas serán las de arresto mayor ó inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo á inhabili
tación perpétua especial.

Art 364. El Juez que, á sabiendas, dictare sen
tencia injusta, en causa criminal á favor del reo 
incurrirá en la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio é inhabilitación temporal 
especial en su grado máximo á inhabilitación per
pétua especial, si la causa fuere por delito grave; 
en la de arresto mayor en su grado máximo á pri
sión correccional en su grado mínimo ó igual inha
bilitación si la causa fuere por delito niénos grave, 
y en la de arresto mayor ensu gradomínimo y sus
pensión si fuere por falta.

Art. 365. El Juez que, á sabiendas, dictare sen
tencia injusta en causa civil, incurrirá en las penas 
de arresto mayor en su grado medio á prisión cor
reccional en su grado mínimo é inhabilitación tem
poral especial en su grado máximo á inhabilitación 
perpétua especial.

Art 366. El Juez que por negligencia ó igno
rancia inexcusables, dictare en causa civil ó cri
minal sentencia manifiestamente injusta, incurrirá 
en la pena de inhabilitación temporal especial en 
en su grado máximo á inhabilitación especial per
pétua.

Art. 367. El Juez que, á sabiendas, dictare pro
videncia interloculoria injusta incurrirá en la pena 
de suspension.

Art. 368. El Juez que se negare á juzgar, so 
pretexto de oscuridad, insuficiencia ó silencio de la 
ley, será castigado con la pena de suspension.

En la misma pena incurrirá el Juez culpable de 
retardo malicioso en la administración de justicia.

Art. 369. El funcionario público que, á sabien
das, diclareó consultare providencia ó resolución 
injusta en negocio contencioso-administrativo, ó 
meramente administrativo, incurrirá en la pena de 
inhabilitación temporal especial en su grado máxi
mo á inhabilitación perpétua especial.

Con la misma pena será castigado el funcionario 
público que dictare ó consultare, por negligencia ó 
ignorancia inexcusables, providencia ó resolución 
maniíieslamenle injusta en negocio contencioso- 
administrativo ó meramente administrativo

Art; 370. El funcionario público que, faltando á 
la Obligación de su cargo, dejare maliciosamente 
de promover la persecución y castigo de los delin
cuentes, incurrirá en la pena de inhabilitación tem
poral especial en su grado máximo à inhabilitación 
perpétua especial.

Art. 371. Será castigado con una multa de 250 á 
2 500 pesetas de abogado ó procurador que, con 
abuso malicioso de su oficio, ó negligencia ó igno
rancia inexcusables, perjudicare á su cliente ó des
cubriere sus secretos, habiendo de ellos tenido co- 

' nocimiento en el ejercicio de su ministerio.
I Art. 372. El abogado ó procurador que, habien- 
i do llegado á lomar la defensa de una parte, defen- 
I diere despues, sin su consentimiento, á la contra- 
• ria en el mismo negocio ó la aconsejare, será casli- 
I gado con las penas de inhabilitación temporal espe- 
¡ cial y multa de 125 á 1.250 pesetas.

practicar una inhumación, contraviniendo á lo dis
puesto por las leyes ó reglamentos respecto al tiem- , 
po, sitio y demás formalidades prescritas para las > 
inhumaciones, incurrirá en las penas de arresto ( 
mavor y multa de 150 á 1.500 pesetas. i

Art. 350. El que violare los sepulcros o sepul
turas, practicando cualesquiera actos que tiendan , 
directamente á faltar al respeto debido á la memo- j 
ria de los muertos, será condenado con las penas de 
arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas.

CAPITULO II.

Delos delitos contra la salud pública.

Art. 351. El que sin hallarse competentemente 
autorizado elaborare sustancias nocivas á la salud, 
ó productos químicos que puedan causar grandes 
estragos para expenderlos, ó los despachare, ó ven
diere, ó comerciare con ellos, será castigado con 
las penas de arresto mayor y multa de 250 á 2.500 
pesetas.

Art. 352. El que hallándose autorizado para el 
tráfico de sustancias que pnedan ser nocivas á la 
salud, ó productos químicos de la clase expresada 
en el artículo anterior, los despachare ó suminis
trare, sin cumplir con las formalidades prescritas 
en los reglamentos respectivos, será castigado con 
las penas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

Art. 353. Los farmacéuticos que despacharen 
medicamentos deteriorados o sustituyeren unos por 
otros, ó los despacharen sin cumplir con las for
malidades prescritas en las leyes y reglamentos se
rán castigados con las penas de arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional en su grado 
mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Si por efecto del despacho del medicamento hu
biere resultado la muerte de una persona, se im
pondrá al culpable la pena de prisión correccional 
en sus grados medio y máximo y la multa de 250 á 
2.500 pesetas.

Art. 354 Las disposiciones de los dos artículos 
anteriores son aplicables á los que trafiquen con las 
sustancias ó productos expresados en ellos y á los 
dependientes de los farmacéuticos cuando fueren 
los culpables.

Art. 355 El que exhumare ó trasladare los res
tos humanos con infracción de los reglamentos y 
demás disposiciones de sanidad incurrirá en la mul
la de 125 á 1.250 pesetas.

Art 356. El que con cualquiera mezcla nociva 
á la salud alterare las bebidas ó comestibles desti
nados al consumo público, ó vendiere géneros cor
rompidos, ó fabricare ó vendiere objetos cuyo uso 
sea necesariamente nocivo á la salud, será castiga
do con las penas de arresto mayor en su grado má
ximo á prisión correccional en su grado mínimo y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

Los géneros alterados y los objetos nocivos serán 
siempre inutilizados.

Art. 357. Se impondrá también la pena señala
da en el artículo anterior:

1 .® Al que escondiere ó sustrajere para vender 
ó comprar los efectos destinados á ser inutilizados 
ó desinfectados.

2 .° Al que arrojare en fuente, cisterna ó rio, cu
ya agua sirva de bebida, algún objeto que haga al' 
agua nociva para la salud.

TITULO VI.
DE LOS JUEGOS Y RIFAS.

Art. 358. Los banqueros y dueños de casas de 
juego de suerte, envite ó azar serán castigados con 
las penas de arresto mayor y mulla de 250 á 2 500 
pesetas; y en caso de reincidencia, cori las de ar
resto mayor en su grado máximo á prisión correc
cional en su grado mínimo y doble mulla.

Los jugadores que concurrieren á las casas refe
ridas, con las de arresto mayor en su grado míni
mo y multa de 125 á 1 250 pesetas.

En çaso de reincidencia, con la de arresto mayor 
en su grado mínimo y doble multa.

Art 359 Los empresarios y expendedores de 
billetes de loterías ó rifas no autorizadas serán cas
tigados con la pena de arresto mayor en sus grados 
mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Los que en el juego ó rifa usaren de medios frau
dulentos para asegurar la suerte serán castigados 
como estafadores.

Art 360. El dinero ó efectos y los instrumentos

CAPITULO II.

Infidelidad en la custodia de presos.

Art. 373. El funcionario público culpable de 
connivencia en la evasion de un preso cuya con
ducción ó custodia le estuviere confiada será casti
gado:

1 .® En el caso de que el fugitivo se hallare con
denado por ejecutoria en alguna pena, con la infe
rior á esta en dos grados y con la de inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo á inhabilita
ción perpétua especial.

2 .® Con la pena inferior en tres grados á la se
ñalada por la ley al delito por el cual se hallare pro
cesado el fugitivo, si no se le hubiere condenado por 
ejecutoria, y con la de inhabilitación especial tem
poral.

Art. 374. El particular que hallándose encarga
do déla conducción ó custodia de un preso ó dete
nido cometiere alguno de los delitos expresados en 
el artículo precedente será castigado con las penas 
inmediatamente inferiores en grado á las señaladas 
al funcionario público.

CAPITULO III.

Infidelidad en la custodia de documentos.

Art. 375. El funcionario público que sustrajere, 
destruyere ú ocultare documentos ó papeles que le 
estuvieren confiados por razon de su cargo será 
castigado:

1 .® Con las penas de prisión mayor y multa de 
250 á 2.500 pesetas siempre que del hecho resultare 
grave daño de tercero ó de la causa pública.

2 .’ Con las de prisión correccional en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 pesetas 
cuando no fuere grave el daño de tercero ó de la 
causa pública.

En uno y otro caso se impondrá además la pena de 
inhabilitación temporal especial en su grado máxi
mo á inhabilitación perpétua especial.

Art. 376. El funcionario público que teniendo á 
su cargo la custodia de papeles ó efectos sellados 
por la autoridad, quebrantare los sellos ó consin
tiere en su quebrantamiento será castigado con las 
penas de prisión correccional en su grado mínimo 
y medio, inhabilitación temporal especial en su gra
do máximo á inhabilitación perpétua especial y mul
ta de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 377. El funcionario público que no estando 
comprendido en el artículo anterior abriere ó con
sintiere abrir, sin la autorización competente, pa
peles ó documentos cerrados cuya custodia le estu
viere confiada incurrirá en las penas de arresto ma
yor, inhabilitación temporal especial y multa de 
125 á 1.250 pesetas

Las penas designadas en los tres artículos ante
riores son aplicables también á los eclesiásticos y à 
los particulares encargados accidentalmente del des
pacho ó custodia de documentos ó papeles por co
misión del Gobierno, ó de funcionarios á quienes 
hubieren sido confiados aquellos por razon de su 
cargo.

CAPITULO IV.

De la violación de secretos.

Art. 378. El funcionario público que revelare 
los secretos de que tenga conocimiento por razon 
de su oficio ó entregare indebidamente papeles ó 
copia de papeles que tenga á su cargo y no deban 
ser publicados, incurrirá en las penas de suspension 
en su grado mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 
pesetas

Si de la revelación ó de la entrega de papeles 
resultare grave daño para la causa pública, las pe
nas serán de inhabilitación especial temporal en su 
grado máximo á inhabilitación especial perpétua y 
prisión correccional en sus grados medio y máximo.

Art. 379. El funcionario público que sabiendo 
por razon de su cargo los secretos de un particular 
los descubriere, incurrirá en las penas de suspen
sion, arresto mayor y multa de 125 á 1250 pesetas.

CAPITULO V.

Desobediencia y denegación de auxilio.

Art. 380. Los funcionarios judiciales ó admi
nistrativos que se negaren abiertamente á dar el de
bido cumplimiento á sentencias, decisiones ú órde-'
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nes de Autoridad superior dictadas dentro de los 
límites de su respectiva competencia y revestidas 
de las formalidades legales, incurrirán en las penas 
de inhabilitación temporal especial en su grado má
ximo á inhabilitación perpétua especial y multa de 
150 á 1.500 pesetas.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, no incurrirán en responsabilidad criminal los 
funcionarios públicos por no dar cumplimiento á un 
mandato administrativo que constituya una infrac
ción manifiesta, clara y terminante de un precepto 
constitucional,

Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal 
los funcionarios públicos constituidos en autoridad 
que no den cumplimiento á un mandato de igual 
clase en el que se infrinja manifiesta, clara y termi
nantemente cualquiera otra ley.

Art. 381. El funcionario que habiendo suspen
dido por cualquier motivo que no fuere de los ex
presados en el segundo párrafo del artículo anterior 
la ejecución de las órdenes de sus superiores, las 
desobedeciere despues que aquellos hubieren des
aprobado la suspension, sufrirá la pena de inhabili
tación perpétua especial y prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio.

Art 382. El funcionario público que requerido 
por Autoridad competente no prestare la debida 
cooperación para la administración de justicia ú otro 
servicio público, incurrirá en la pena de suspension 
en sus grados mínimo y medio y multa de 125 á 
1.250 pesetas.

Si de su omisión resultare grave daño para la 
causa pública ó á un tercero, las penas serán de in
habilitación perpétua especial y multa de 150 á 
1.500 pesetas.

Art 383. El que rehusare ó se negare á des
empeñar un cargo público de elección popular sin 
presentar ante la Autoridad que corresponda excusa 
legal, ó despues que la excusa fuere desatendida, 
incurrirá en la multa de 150 á 1.500 pesetas.

En la misma pena incurrirá el Jurado que volun
tariamente dejare de desempeñar su cargo sin ex
cusa admitida, y el perito y el testigo que dejaren 
también voluntariamente de comparecer ante un 
tribunal á prestar sus declaraciones cuando hubie
ren sido oportunamente citados al efecto.

CAPITULO VI.

Anticipación, prolongación g abandono de funciones 
públicas.

Art. 384. El que entrare á desempeñar un em
pleo ó cargo público sin haber prestado en debida 
forma el juramento ó fianza requeridas por las leyes 
quedará suspenso del empleo ó cargo hasta que 
cumpla con las formalidades respectivas é incurrirá 
en la multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art 385. El funcionario público que continuare 
ejerciendo su empleo, cargo ó comisión despues que 
debiere cesar conforme á las leyes, reglamentos ó 
disposiciones especiales de su ramo respectivo, será 
castigado con las penas de inhabilitación especial 
temporal en su grado mínimo y mulla de 125 á 
1.250 pesetas.

Art. 386. El funcionario culpable de cualquiera 
de los delitos penados en los dos artículos anterio
res que hubiere percibido algunos derechos ó emo
lumentos por razon de su cargo ó comisión ántes de 
poder desempeñarlo ó despues de haber debido ce
sar en él, será además condenado á restituirlos con 
la multa del 10 al 50 por 100 de su importe.

Art. 387. El funcionario público que sin habér
sele admitido la renuncia de su destinólo aban
donare, con daño de la causa pública, será castiga
do con la pena de.suspension en sus grados medio 
y máximo.

Si el abandono de destino se hiciere para no im
pedir, no perseguir ó no castigar cualquiera de los 
delitos comprendidos en los títulos I y II del libro 
2.° de este Código, se impondrá al culpable la pena 
de prisión correccional en su grado mínimo al me
dio, y la de arresto mayor si tuviere por motivo el 
no impedir, no perseguir ó no castigar cualquiera 
otra clase de delito.

CAPITULO VIL

Usurpación de atribuciones y nombramientos ilegales.

Art. 388. El funcionario público que invadiere 
las atribuciones del poder legislativo, ya dictando ! 
reglamentos ó disposiciones generales excediéndo- ; 
se desús atribuciones ya derogando ó suspendien- ' 

I

¡ do la ejecución de una ley, incurrirá en la pena de 
inhabilitación temporal especial y multa de 150 á 
1.500 pesetas.

Art. 389. El Juez que se arrogase atribuciones 
propias de las autoridades admini.stralivas ó impi
diere á estas el ejercicio legítimo de las suyas, será 
castigado con la pena de suspension.
, En la misma pena incurrirá lodo funcionario del 
orden administrativo que se arrogare atribuciones 
judiciales ó impidiere la ejecución de una provi
dencia ó decision dictada por juez competente.

Art 390. El funcionario público que legalmen
te requerido de inhibición, continuare procediendo 
ántes que se decida la contienda jurisdiccional, se
rá castigado con la multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 391. Los funcionarios administrativos ó 
militares que dirigieren órdenes, ó intimaciones á 
una autoridad judicial relativas á causas ó negocios 
cuyo conocimiento ó resolución sean de la exclu
siva competencia de los tribunales de justicia in
currirán en las penas de suspension en sus grados 
mínimo y medio y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 392. El eclesiástico que requerido por el 
tribunal competente rehusare remitirle los autos 
pedidos para la decision de un recurso de fuerza in
terpuesto será castigado con la pena de inhabilita
ción temporal especial.

La reincidencia se castigará con la de inhabilita
ción perpétua especial.

Art. 393. El funcionario público que á sabien
das propusiere ó nombrare para cargo público per
sona en quien no concurran los requisitos le'^ales, 
sera castigado con la pena de suspension y multa 
de 125 a 1.250 pesetas.

CAPITULO VIII.

Abusos contra la honestidad.

Art. 394. El funcionario publico que solicitare 
a una mujer que tenga pretensiones pendientes de 
su resolución, ó acercado las cuales tenga que eva
cuar informe ó elevar consulta á su superior, será 
castigado con la pena de inhabilitación temporal 
especial.

"Art. 395. El alcaide que solicitare á una mujer 
sujeta á su guarda, será castigado con la pena de 
prisión correccional en sus grados medio ai máxi
mo.

Si la solicitada fuere esposa, hija, hermana ó afin 
en los mismos grados de persona qne tuviere bajo 
su guarda la pena será prisión correccional en sus 
grados mínimo af medio.

En lodo caso, incurrirá además en la de inhabi
litación temporal especial en su grado máximo á in
habilitación perpétua especial.

CAPITULO IX.

Cohecho

Art. 396. El funcionario público que recibiere 
por sí ó por persona intermedia dádiva ó presente, 
ó aceptare ofrecimientos ó promesas por ejecutar 
un acto relativo al ejercicio de su cargo que cons
tituya delito, será castigado con las penas de presi
dio correccional en su grado mínimo al medio y 
multa del tanto al triplo del valor de la dádiva sin 
perjuicio de la pena correspondiente al delito co
metido por la dádiva ó promesa si lo hubiere eje
cutado.

Art. 397. El funcionario público que recibiere 
por sí ó por persona intermedia dádiva ó presente, 
ó aceptare ofrecimiento ó promesa por ejecutar un 
acto injusto relativo al ejercicio de su cargo, que 
no constituya delito y que lo ejecutare, incurrirá 
en la pena de presidio correccionai en su gradomí- 
nimo y medio y multa del tanto al triplo del valor 
de la dádiva: si el acto injusto no llegare á ejecu
tarse se impondrán las penas de arresto mayor en 
su grado máximo á presidio correccional en su 
grado mínimo y multa del tanto al duplo del valor 
de la dádiva.

Art. 398. Cuando la dádiva recibida ó prometi
da tuviere por objeto abstenerse el funcionario pú
blico de un acto que debiera practicar en el ejerci
cio de los deberes de su cargo, las penas serán las 
de arresto mayor en su grado medio al máximo y 
mulla del tanto al triplo del valor de aquella.

Art. 399. Lo dispuesto en los artículos prece
dentes tendrá aplicación á losjurados, árbitros, ar- 
bitradores, peritos, hombres buenos ó cualesquiera 
personas que desempeñaren un servicio público.

Art. 400. Las personas responsables criminal-

■ mente de los delitos comprendidos en los artículos 
anteriores incurrirán, además de las penas en ellos 
im^puestas, en la de inhabilitación especial tempo-

Art 401. El funcionario público que admitiere 
regalos que le fueren presentados en consideración 
a su oficio será castigado con la de suspension en 
sus grados mínimo y medio y reprensión pública.

Art 402. Los que con dádivas, presentes, ofreci
mientos ó promesas corrompieran á los funciona
rios públicos serán castigados con las mismas penas 
que los empleados sobornados ménos la de inhabi
litación.

. Art. 403. Cuando el soborno mediare en causa 
I criminal en favor del reo por parte de su cónyuge ó 

de algún ascendiente, descendiente, hermano ó 
afín en los mismos grados, sólo se impondrá al so
bornante una multa equivalente al valor de la dá
diva ó promesa.

Art. 404. En todo caso las dádivas ó presentes 
serán decomisados. ■

capítulo X.

Malversación de caudales públicos.

Art. 405. El funcionario público que, por razon 
de sus funciones, teniendo á su cargo caudales ó 
efectos públicos los sustrajere ó consintieren que 
otros los sustraigan, será castigado:

1 ° Con la pena de arresto mayor en su grado 
maximo á presidio correccional en su grado míni
mo, ^si la sustracción no excediere de 50 pesetas.

2 .“ Con la de presidio correccional en sus gra
dos medio y máximo si excediere de 50 y no pasare 
de 2.500

3 .° Con la de presidio mayor si excediere de 
2.500 y no pasare de 50.000 pesetas.

4 .° Con la de cadena temporal si excediere de 
50.000.

En lodos los casos con la de inhabilitación tempo
ral especial en su grado máximo á inhabilitación 
perpétua absoluta.

Art. 406. El funcionario público que por aban
dono ó negligencia inexcusables diere ocasión á que 
se efectuare por otra persona la sustracción de cau
dales ó efectos públicos de que se trata en los 
números 2 ", 3 ° y 4.® del artículo anterior, incur
rirá en la pena de multa equivalente al valor de los 
caudales ó efectos sustraídos.

Art. 407. El funcionario que con daño ó entor
pecimiento del servicio público aplicare á usos pro
pios ó ag-nos los caudales ó efectos puestos a su 
cargo, será castigado con las penas de inhabilitación 
especial temporal y multa del 20 al 50 por 100 de 
la cantidad que hubiere distraído.

No verificándose el reintegro se le impondrán las 
penas señaladas en el art. 405.

Si el uso indebido de ios fondos fuere sin daño ni 
entorpecimiento del servicio público incurrirá en 
las penas de suspension y multa del 5 al25 por 100 
de la cantidad distraída.

Art. 408. El funcionario público que diere á los 
caudales ó efectos que administrare una aplicación 
pública diferentede aquella áque estuvieren desti
nados incurrirá en las penas de inhabilitación tem
poral y una multa del 5 al 50 por 100 de la canti
dad distraída, si de ello resultare daño ó entorpeci
miento del servicio á que estuvieren consignados 
y en la de suspension si no resultare

Art 409. El funcionario público que debiendo 
hacer un pago como tenedor de fondos del Estado 
no lo hiciere será castigado con las penas de sus
pension y multa del 5 al 25 por 100 de la cantidad 
no satisfecha.

Esta disposición es aplicable al funcionario públi
co que, requerido con órden de autoridad compe
tente, rehusare hacer entrega de una cosa puesta 
bajo su custodia ó administración.

La multa se graduará en este caso por el valor 
de la cosa y no podrá bajar de 125 pesetas.

Art. 410. Las disposiciones de este capítulo son 
extensivas á los que se hallaren encargados por 
cualquier concepto de fondos, rentas ó efectos pro
vinciales ó municipales, ó pertenecientes á un es
tablecimiento de instrucción ó beneficencia, y á los 
administradores ó depositarios de caudales embar
gados, secuestrados ó depositados porauloridad pú
blica, aunque pertenezcan á particulares.

CAPITULO XI.

Fraudes y exacciones ilegales.
Art. 411. El funcionario público que intervi-
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niendo por razon de su cargo en alguna concision de 
suministros, contratas, ajustes o liquidaciones de 
efectos ó haberes públicos se concertare con los in
teresados ó especuladores ó usare de cualquier otro 
artificio para defraudar al Estado, incurrirá en las 
penas de presidio correccional en sus grados medio 
y máximo é inhabilitación temporal especial en su 
grado máximo á inhabilitación perpétua especial.

Art. 412. El funcionario público que directa o 
indirectamente se interesare en cualquiera clase de 
contrato ú operación en que deba intervenir por 
razon de su cargo será castigado con las penas de 
inhabilitación temporal especial y multa del 10 al 
50 por 100 del valor del interés que hubiere tomado 
en el negocio. , . - k-

Esta disposición es aplicable á los peritos, arbi
tros y contadores particulares respecto de los bienes 
ó cosas en cuya tasación, partición ó adjudicación 
hubieren intervenido, y á los tutores, curadores y 
albaceas respecto de los pertenecientes á sus pupi
los ó testamentarías. . .

Art. 415. El funcionario público que exigiere 
directa ó indirectamente mayores derechos que los 
que le estuvieren señalados por razon de su cargo 
será castigado con una multa del duplo al cuadru
plo de la cantidad exigida.

El culpable habitual de este delito incurrirá ade
más en la pena de inhabilitación temporal especial.

Art. 414. El funcionario público que abusando 
de su cargo cometiere alguno de los delitos expre
sados en el capítulo IV, sección segunda, título XIII 
de este libro, incurrirá, además de las penas allí 
señaladas, en la de inhabilitación temporal especial 
en su grado máximo á inhabilitación perpétua es
pecial.

CAPITULO XII.

Negociaciones prohibidas à los empleados.

Art. 415. Los Jueces, los funcionarios del Mi; 
nisterio fiscal, los Jefes militares, gubernativos ó 
económicos de una provincia ó distrito, con excep
ción de los Alcaldes, que durante el ejercicio de sus 
cargos se mezclaren directa ó indirectamente en 
operaciones de ágio, tráfico ó granjeria den ko de 
los límites de su jurisdicción ó niando sobre objetos 
que no fueren producto de sus bienes propios serán 
castigados con las penas de suspension y multa de 
250 á 2.500 pesetas.

Esta disposición no es aplicable á los qué impu
sieren sus fondos en acciones de Banco ó de cual
quiera empresa ó compañía, con tal que no ejerzan 
en ellas cargo ni intervención directa, administra
tiva ó económica.

CAPITULO XIII.

Disposición general.

Art. 416. Para los efectos de este título y de los 
anteriores del presente libro se reputará funciona
rio público todo el que por disposición inmediata 
déla ley, ó por elección popular ó por nombra
miento de autoridad competente, participe del ejer
cicio de sus funciones públicas.

TITULO VIH-
DELITOS CONTRA LAS PERSONAS.

CAPITULO PRIMERO.

Parricidio.

Art. 417. El que matare á su padre, madre ó 
hijo, sean legítimos ó ilegilimos, ó á cualquiera 
otro de sus ascendientes ó descendientes, ó a su 
cónyuge, será castigado, como parricida, con la 
pena de,cadena perpétua á muerte.

CAPITULO II.

Asesinato.

Art. 418 Es reo de asesinato el que sin estar 
comprendido en el artículo anterior matare á algu
na persona, concurriendo alguna de las circunstan-
cias siguientes.

Con alevosía.
Por precio ó promesa remuneratoria
Por medio de inundación, incendioó veneno.

1.
2.'
3 . --
4 .* Con premeditación conocida.
5 .’ Con ensañamiento, aumentando deliberada 

é inhumanamente el dolor del ofendido.

El reo de asesinato será castigado con la pena de 
cadena temporal en su grado máximo á muerte.

CAPITULO III.

Homicidio.

Art. 419. Es reo de homicidio el que sin estar 
comprendido en el art. 417 matare á otro, no con
curriendo algunas de las circunstancias numeradas 
en el artículo anterior.

El reo de homicidio será castigado con la pena de 
reclusion temporal.

Art. 420. Cuando riñendo varios y acometién
dose entre sí confusa y tumultuariamente hubiere 
resultado muerte y no constare su autor, pero si 
los que hubieren causado lesiones graves, serán es
tos castigados con la pena de prisión mayor.

No constando tampoco los que hubieren causado 
lesiones graves al ofendido se impondrá á lodos los 
que hubieren ejercido violencias en su persona la 
de prisión correccional en sus grados medio y ma
ximo.

Art 421. El que prestare auxilio a otro para 
que se suicide será castigado con la pena de prisión 
mayor; si se lo prestare hasta el punto de ejecutar 
el mismo la muerte, será castigado con la pena de 
reclusion temporal.

CAPITULO IV.

Disposiciones comunes dios tres capítulos anterioies.

Art. 442. Los tribunales, apreciando las cir
cunstancias del hecho, podrán castigar el delito 
frustrado de parricidio, asesinato y homidio con 
una pena inferior en un grado á la que debiera cor
responderle según el art. 66.

Podrán también rebajar en un grado, según las 
circunstancias del hecho, la pena correspondiente 
á la tentativa según el art. 67.

Art 425. El acto de disparar un arma de fuego 
contra cualquiera persona será castigado con la 
pena de prisión correccional en sus grados míni
mo y medio, si no hubieren concurrido en el hecho 
todas las circunstancias necesarias para constituir 
delito frustrado ó tentativa de parricidio, asesinato' 
homicidio ó cualquier otro delito á que esté seña
lada una pena superior por alguno de los artículos 
de este Código.

CAPITULO V.

Infanticidio.

Art. 424. La madre que por ocultar su des
honra matare al hijo que no haya cumplido tres 
dias será castigada con la pena de prisión correc
cional en sus grados medio y máximo.

Los abuelos maternos que para ocultar la des
honra de la madre cometieren este delito, con la 
de prisión mayor.

Fuera de estos casos, el que matare a un recien 
nacido incurrirá, según los casos, en las penas del 
parricidio ó del asesinato.

CAPITULO VI.

Aborto.

Art. 425. El que de propósito causare un abor
to será castigado: 1 . •

L” Con la pena de reclusion temporal si ejer
ciere violencia en la persona de la mujer embara- 
zsidsi

2 .* Con la de prisión mayor si, aunque no la 
ejerciera, obrare sin consentimiento de la mujer.

3 .’ Con la de prisión correccional en sus grados 
medio y máximo si lamujer lo consintiera.

Art. 426. Será castigado con prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio el aborto ocasio
nado violentamente cuando no haya habido propo
sito de acusarlo. ,

Art. 427. La muger que causare su aborto o con
sintiere que otra persona se lo cause será castigada 
con prisión correccional en sus grados medio y 
máximo. . . ,

Si lo hiciere'para ocultar su deshonra incurrirá 
en la pena de prisión correccional en sus grados 
mínimo v medio.

Art. 428. El facultativo que abusando de su ar
te causare él aborto ó cooperare á él incurrirá res
pectivamente en su grado máximo en las penas se
ñaladas en el art, 425.

El farmacéutico que sin la debida prescripción 
facultativa expendiere un abortivo incurrirá en las 
penas de arresto mayor y multa de 125al.2oO 
pesetas.

CAPITULO VIL

Lesiones.

Art. 429,_____ El que de propósito castrare á otro se
rá castigado con la pena de reclusion temporal à 
perpétua.

Art. 430. Cualquiera otra multiplicación eje
cutada igualmente de propósito se castigará con la 
pena de reclusion temporal.

Art. 451 El que hiriere, golpeare ó maltratare 
de obra á otro será castigado como reo de lesiones 
graves:

l .° Con la pena de prisión mayor si de resultas 
de las lesiones quedare el ofendido imbécil, impo
tente ó ciego.

2 .° Con la de prisión correccional en sus gra
dos medio y máximo si de resultas délas lesiones 
el ofendido hubiere perdido un ojo ó algún miem
bro principal, ó hubiere quedado impedido de él, o 
inutilizado para el trabajo á que hasta entonces se 
hubiere habitualmente dedicado.

5 .’ Con la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio si de resultas de las lesio
nes el ofendido hubiere quedado deforme, ó perdi
do un miembro no principal, ó quedado inutilizado 
de él, ó hubiere estado incapacitado para su traba
jo habitual, ó enfermo por mas de 90 dias.

4 .® Con la de arresto mayor en su grado máxi
mo á prisión correccional en su grado mínimo si 
las lesiones hubieren producido al ofendido enfer
medad ó incapacidad para el trabajo por más de 50 
dias.

Si el hecho se ejecutare contra alguna de las 
personas que menciona el art. 417 ó con alguna de 
las circunstancias señaladas en el art. 418 las pe
nas serán la de reclusion temporal en sus grados 
medio y máximo en el caso del núm. 1.° de este ar
tículo, y la de prisión correccional en su grado 
máximo á prisión mayor en su grado mínimo en 
el caso del núm 2.° del mismo.

No están comprendidas en el párrafo anterior las 
lesiones que al hijo causare él padre, excediéndose 
en su corrección

Art. 452. Las penas del artículo anterior son 
aplicables respectivamente al que sin ánimo de 
matar causare á otro alguna de las lesiones graves 
administrándole á sabiendas sustancias,;ó bebidas 
nocivas, ó abusando de su credulidad ó flaqueza de 
espíritu.

Art. 455.. Las lesiones no comprendidas en los 
artículos precedentes que produzcan al ofendido 
inutilidad para el trabajo por ocho dias ó mas, ó ne
cesidad de la asistencia de facultátivo por igual 
tiempo, se reputarán ménos graves y serán penadas 
con el arresto mayor ó el destierro y multa de 125 á 
1.250 pesetas, según el prudente arbitrio de los tri
bunales.

Cuando la lesion menos grave se causare con in
tención manifiesta de injuriar, ó con circunstancias 
ignominiosas, se impondrá ademas del arresto ma
yor una multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 454. Las lesiones ménos graves inferidas 
á padres ascendientes, tutores, curádores, maestros 
ó personas constituidas en dignidad ó autoridad 
pública serán castigadas siempre con prisión cor
reccional en sus grados mínimo y medio.

Art. 455. Cuando en la riña tumultuaria, defi
nida en el artículo 420, resultaren lesiones graves 
y no constare quienes la» hubieren causado, se im
pondrá la pena inmediatamente inferior á la cor
respondiente á las lesiones causadas á los que apa
rezcan haber ejercido cualquiera violencia en la 
persona del ofendido.

1 Art. 456. El que se mutilare ó el que prestare 
su consentimiento para ser mutilado con el fin de 
eximirse del servicio militar, y fuere declarado 
exento de este servicio por efecto de la mutilación, 
incurrirá en la pena de presidio correccional en 
sus grados medio y máximo.

Art. 437. El que inutilizare á otro con su con
sentimiento para el objeto mencionado en el artí
culo anterior incurrirá en la pena de presidio cor
reccional en sus grados mínimo y medio.

Si lo hnbiere hecho mediante precio, la pena será 
la inmediatamente superior á la señalada^én el pár
rafo anterior.

. Si el reo de este delito fuere padre, ma
dre, cónyuges hermano ó «uñado-del mutilado, la
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pena será la de arresto mayor en su grado medio á 
prisión correccional en su grado mínimo

CAPITULO VIH.

Disposición general.

Art. 158. El marido que sorprendiendo en adul
terio á su mujer matare en el acto á esta ó al adúl
tero, ó les causare alguna de las lesiones graves, 
será castigado con la pena de destierro.

Si les causare lesiones de otra clase quedará 
exento de pena.

Estás reglas son aplicables en iguales circunstan
cias á los padres respecto de sus hijas menores de 
23 años y sus corruptores mientras aquellas vivie
ren en la casa paterna.

El beneficio de este artículo no aprovecha á los 
que hubieren promovido ó facilitado la prostitución 
de sus mujeres ó hijas.

CAPITULO IX.

Duelo.

Art. 459. La Autoridad que tuviere noticia de 
estarse concertando un duelo procederá á la deten
ción del provocador y á la del retado, si este hubie
re aceptado el desafío, y no los pondrá en libertad 
hasta que den palabra de honor de desistir de su 
propósito.

El que faltando deslealmente ásu palabra provo
care de nuevo á su adversario será castigado con 
las penas de inhabilitación temporal absoluta para 
cargos públicos y confinamiento.

El que aceptare el duelo en el mismo caso será 
castigado con la pena de destierro.

Art. 440. El que matare en duelo á su adversa
rio será castigado con la pena de prisión mayor.

Si le causare las lesiones señaladas en el número 
primero del art. 451, con la de prisión correccio
nal en sus grados medio y máximo.

En cualquier otro caso se impondrá á los comba
tientes la pena de arresto mayor aunque no resul
ten lesiones.

Art 441. En lugar de las penas señaladas en el 
artículo anterior se impondrá la de confinamiento 
en caso de homicidio, la de destierro en el de lesio
nes comprendidas en el núm l.°del art. 451, y la 
de 50 á 500 pesetas de multa en los demás casos:

1 .’ Al provocado á desafio que se batiere por no 
haber obtenido de su adversario explicación de los 
motivos del duelo.

2 .® Al desafiado que se batiere por haber dese
chado su adversario las explicaciones suficientes ó 
satisfacción decorosa del agravio inferido

5 .“ Al injuriado que se batiere por no haber po
dido obtener del ofensor la explicación suficiente ó 
satisfacción decorosa que le hubiere pedido.

Art. 442 Las penas señaladas en el art 440 se 
aplicarán en su grado máximo:

1 .” Al que provocare el duelo sin explicar á su 
adversario los motivos, si este lo exigiere.

2 .® Al que habiéndolo provocado, aunque fuere 
con causa, desechare las explicaciones suficientes ó 
la satisfacción decorosa que le haya ofrecido su ad
versario

5 .® Al que habiendo hecho á su adversario cual
quiera injuria se negare á darle explicaciones sufi
cientes ó satisfacción decorosa.

Art. 445. El que incitare à otro á provocar ó 
aceptar un duelo será castigado respectivamente con 
las penas señaladas en el art. 440 si el duelo se lle
va á efecto.

Art. 444. El que denostare ó desacreditare pú
blicamente á otro por haber rehusado un duelo in
currirá en las penas señaladas para las injurias 
graves.

Art. 443. Los padrinos de un duelo del que re
sultare muerte ó lesiones serán respectivamente 
castigados como autores de aquellos delitos con pre
meditación, si hubieren promovido el duelo ó 
usado cualquier género de alevosía en su ejecución 
ó en el arreglo de sus condiciones. (

Como cómplices de los mismos delitos, si lo hu- í 
hieren concertado ó muerte ó con ventaja conocí- '' 
da de alguno délos combatientes.

Incurrirán en las penas de arresto mayor y mul
ta de 250 á 2.500 pesetas, sino hubieren hecho 
cuanto estuvo de su parte para conciliar los ánimos 
ó no hubieren procurado concertar las condiciones 
del duelo de la manera ménos peligrosa posible para 
la vida de los combatientes.

Art. 446. El duelo que se verificare sin la asis-

tencia de dos ó mas padrinos mayores de edad por 
i cada parte, y sin que estos hayan elegido las armas 
I y arreglado todas las demás condiciones se casti

gará:
4.® Con prisión correccional no resultando 

muerte ó lesiones.
2.® Con las penas generales de este Código si 

resultare; pero nunca podrá bajarse de la prisión 
correccional.

Art. 447. Se impondrán también las penas ge
nerales de este Código y además la de inhabilita
ción absoluta temporal:

1.® Al que provocare ó diere causa á un desafío 
proponiéndose un interés pecuniario ó un objeto 
inmoral.

2.® Al combatiente que cometiere la alevosía de 
faltar á las condiciones concertadas por los padri
nos.

TITULO IX.
DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD.

CAPITULO PRIMERO.

Adulterio.

Art. 448. El adulterio será castigado con la pe
na de prisión correccional en sus grados medio y 
máximo.

Cometen adulterio la mujer casada que yace con 
varón que no sea su marido y el que yace con ella, 
sabiendo que es casada, aunque despues se declare 
nulo el matrimonio.

Art. 449. No se impondrá pena por delito de 
adulteriosino en virtud de querella del marido agra
viado.

Este no podrá deducirla sino contra ambos cul
pables, si uno y otro vivieren, y nunca si hubiere 
consentido el adulterio ó perdonado á cualquiera 
de ellos.

Art. 460. El marido podrá en cualquier tiempo 
remitirla pena impuesta á su consorte.

En e.ste caso se tendrá también por remitida la 
pena al adúltero.

Art. 451. La ejecutoria en causa de divorcio 
por adulterio surtirá sus efectos plenamente en lo 
penal cuando fuere absolutoria.

Si fuere condenatoria será necesario nuevo jui
cio para la imposición de las penas.

Art 452. El marido que tuviere manceba den
tro de la casa conyugal ó fuera de ella con escán
dalo será castigado con la pena de prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio.

La manceba será castigada con la de destierro.
Lo dispuesto en los ar tículos 449 y 450 es aplica

ble al caso de que se trata en el presente.

CAPITULO II.

Violación y abusos deshonestos.

Art. 455. La violación de una mujer será casti
gada con la pena de reclusion temporal.

Se comete violación yaciendo con la mujer en 
cualquiera de los casos siguientes:

1 .® Cuando se usare de fuerza ó intimidación.
2 .® Cuando la mujer se hallare privada de ra

zon ó de sentido por cualquier causa.
5 .® Cuando fuere menor de 12 años cumplidos, 

aunque no concurriere ninguna de las circunstan
cias expresadas en los dos números anteriores.

Art. 454. El que abusare deshonestamente de 
persona de uno ú otro sexo, concurriendo cual
quiera de las circunstancias expresadas en el artí
culo anterior, será castigado según la gravedad del 
hecho con la pena de prisión correcciooal en sus 
grados medio y máximo

CAPITULO III.
Delitos de escándalo público.

Art. 455. El que hallándose unido en"matrimo
nio religioso indisoluble abandonare á su consorte y 
contrajere nuevo matrimonio según la ley civil con 
otra persona, ó vice-versa, aunque el matrimonio 
religioso que nuevamente contrajere no fuere indi
soluble, incurrirá en la pena de arresto mayor en 
su grado máximo á prisión correccional en su gra
do mínimo y reprensión pública.

Art. 456. Incurrirán en la pena de arresto ma
yor y reprensión pública los que de cualquier modo 
ofendieren el pudor ó las buenas costumbres con 
hechos de grave escándalo ó trascendencia no com- 

i prendidos expresamente en otros artículos de este 
; Código.

) líicurrirán en la pena de multa de
¡ a 1.250 pesetas los que expusieren ó proclama

ren, por medio de la imprenta y con escándalo, 
doctrinas contrarias á la moral pública.

CAPITULO IV.
Estupro y corrupción de menores.

I ^*1' estupro de una doncella mayor de 
I 12 años y menor de 25 cometido por autoridad 
¡ pública, sacerdote, criado, doméstico, tutor, maes

tro ó encargado por cualquier título de la educa
ción ó guarda de la estuprada, se castigará con la 
pena de prisión correcional en sus grados mínimo 
y medio.

En la misma pena incurrirá el que cometiere es
tupro con su hermana ó descendiente, aunque sea 
mayor de 25 años.

Estupro cometido por cualquiera otra persona 
con una mujer mayor de 12 años y menor de 25, 
interviniendo engaño, se castigará con la pena de 
arresto mayor.

Con la misma pena se castigará cualquier otro 
abuso deshonesto cometido por las mismas perso
nas y en iguales circunstancias.

Art. 459. El que habitualmente ó con abuso de 
autoridad ó confianza promoviere ó facilitare la 
prostitución ó corrupción de menores de edad para 
satisfacer los deseos de otro será castigado con la 
pena de prisión correccional en sus grados mínimo 
y medio é inhabilitación temporal absoluta si fuere 
autoridad.

CAPITULO V.
Rapto.

Art. 460. El rapto de una mujer ejecutado con
tra su voluntad y con miras deshonestas será casti
gado con la pena de reclusion temporal.

En todo caso se impondrá la misma pena si la 
robada fuere menor de 12 años.

Art. 461. El rapto de una doncella menor de 25 
años y mayor de 12, ejecutado con su anuencia, 
será castigado con la pena de prisión correccional 
en sus grados mínimo y medio.

Art. 462. Los reos de delito de rapto que no 
dieren razon del paradero de la persona robada ó 
explicación satisfactoria sobre su muerte ó desapa
rición serán castigados con la pena de cadena per
pétua.

CAPITULO VI.
Disposiciones comunes á los capítulos anteriores.
Art. 465. No puede procederse por causa de 

estupro sino á instancia de la agraviada, ó de sus 
padres, ó abuelos ó tutor.

Para proceder en las causas de violación y en las 
de rapto ejcufado con miras deshonestas bastará la 
denuncia de la persona interesada, de sus padres, 
abuelos ó tutores, aunque no formalicen instancia.

Si la persona agraviada careciere, por su edad 
ó estado moral, de personalidad para comparecer 
en juicio, y fuere ademas de todo punto desvalida, 
careciendo de padres, abuelos, hermanos, tutor ó 
curador que denuncien, podrán verificarlo el pro
curador síndico ó el Fiscal, por fama pública.

En todos los casos de este artículo, el perdón ex
preso ó presunto de la parte ofendida extinguirá la 
acción penal ó la pena si ya se hubiere impuesto al 
culpable.

El perdón no se presume sino por el matrimonio 
de la ofendida con el ofensor.

Art. 464. Los reos de violación, estupro ó rapto 
serán también condenados por^via de indemniza
ción.

1 .® A dotar ála ofendida si fuere soltera ó viuda. 
2 .’ A reconocer la prole, si la calidad de su ori

gen no lo impidiere.
5 .® En lodo caso á mantener la prole.
Art. 465. Los ascendiente^, tutores, curadores, 

maestros y cualesquiera jiersonas que con abuso de 
autoridad ó encargo cooperaren como cómplices á 
la perpetración de los delitos comprendidos en los 
cuatro capítulos precedentes serán penados como 
autores.

Los maestros ó encargados en cualquiera manera 
de la educación ó dirección de la juventud serán 
además condenados ála inhabilitación temporal es
pecial en su grado máximo á inhabilitación perpétua 
especial.

Art. 466. Los comprendidos en el artículo pre
cedente, y cualesquiera otros reos de corrupción de 
menores en interés de tercero serán condenados en 
las penas de interdicción del derecho de ejercerla 
tutela y ser miembros del consejo de familia.

(Se concluirá )
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NUMERO 718.
DIPÜTACIOxN PROVINCIAL 

DE LOGROÑO.

Circular.

Pocos SOD los Ayuûtaniientos que has
ta la fecha han cumplido con la prescrip
ción del art. 25 de laley de 23 de Febre
ro último, ingresando en la Deposilaria 
provincial la parle correspondiente al ac
tual trimestre de las cuotas con que de
ben contribuir para llenar el déficit del 
presupuesto de la provincia.

Esta Corporación, tomando en cuenta 
por una parle, la difícil situación que han 
atravesado las municipalidades y por otra 
las dificultades y dudas que se han sus
citado al llevar á la práctica los princi
pios descenlrajizadorps de la citada ley, 
que ha introducido un cambio compleio 
en la vida administrativa de ios Munici
pios; dificultades que acompañan siempre 
al planteamiento de toda reforma radical 
y que han retardado por algún tiempo la 
constitución económica definitiva de los 
Ayuntamientos; ha tolerado á costa de 
grandes sacrificios que trascurra el mes 
ce Agosto sin exigir á los pueblos el pa
go del contingente provincial. Pero esta 
tolerancia no puede continuar sin com
prometer los respetables intereses que 
están à cargo de la provincia

La Beneficencia, en sus diversas mani
festaciones, la Instrucción, las obras pú
blicas y otros graves servici s no pue
den abandonarse sin comprometer la exis
tencia de multitud de desgraciados, sin 
producir honda perturbación y conside
rable retraso en el progreso y desarrollo 
de los intereses morales y materiales de 
la provincia, y à tal extremo se veria 
obligada esta Corporación, silos pueblos, 
lo que no es de esperar, dejaren de con
currir al sostenimiento de las cargas pro
vinciales.

Antes de que tal caso llegue está 
resuellan apurar todos los recursos de la 
ley contra los municipios, que, failos de 
celo y patriotismo olviden sus deberes 
En su consecuencia, ha dispuesto recordar 
álos Ayunlamienlos la obligación que lie- 
neo de ingresar durante el mes de la fe
cha en la Depositaría provincial el im
porte del primer trimestre de la parte que 
à cada uno corresponde en el presupuesto 
de la provincia, en la inteligencia de que 
terminado este plazo, se adoptarán medi
das enérgicas contra los morosos, si des
graciadamente los hubiese.

Logroño 9 de Setiembre de 1870,—El 
Presidente, Ramon de Acero y Crespo.— 
P. A, de la D,, Joaquin Farias,

NUMERO 646.
DIRECCION GENERAL DE ADMINIS

TRACION MILITAR.

Debiendo procederse â contratar ocho
cientos capotes de centinela, se convoca 
por el presenleanunciola subasta con su
jeción á- las reglas y formalidades si
guientes:

1 .® La licitación tendrá lugar en esta 
Dirección el dial7 de Setiembre próximo 
venidero, á las doce de su mañana, en 
donde se hallará de manifiesto, ademas 
del pliego de condiciones, la muestra-tipo 
de los capotes que se subastan.

2 .° El acto se vérifie »rá con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de fe
brero de 1832 è instrucción de 3 de junio i 
siguiente, mediante proposiciones arregla- [ 
das al formulario y pliego de condiciones ¡ 
insertos á continuación. i

5 .” Los licitadores que suscriban las ; 
proposiciones admitidas, están obligados 
a hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con

la Administración económica de la pro
vincia que mas le convenga, tan luego 
como el Tesoro conceda crédito conve
niente y prévia presentación del aludido 
cerlificadoen la Dirección general de Ad
ministración militar; en el concepto de 
que las cerlificacioues no se espedirán si 
no por el número de capotes de la entre
ga completa de cada plazo.

7 .“ El precio límite que se fija por 
cada capote de las condiciones antes es- 
presadas es el de treinta pesetas.

8 .^ Las proposiciones han de hacer
se en pliego cerrado, no siendo admisi
bles las que no se obliguen por el núme- 
ro^lotal de capotes que se subasta, las 
que escedan del precio limite, ni las que 
nose hallen redactadas enieramente con
formes al modelo publicado. Para su va- 
lidéz han de estar acompañadas del do
cumento que acredite haber entregado el 
proponeule en la Caja de Depósitos ó en 
las sucursales de provincias, en metá
lico ó valores del Estado, el 5 por 100 
del total importe que representa loda la 
construcción, calculado al precio de su 
oferta. Las carias de pago que acompañen 
á las proposiciones que fueren desechadas 
se devolverán en el acto á sus autores.

9 .® El autor de la proposición en cuyo 
favor quedase el remate ampliaráel depósito 
por vía de fianza hasta el 10 por lOOdel 
total importe que represente el servicio, 
calculado al precio de su oferta con arre
glo á lo prevenido por el Excelentísimo 
Sr. Director general de Administración 
militar en 27 de junio último. Dicha 
fianza ha de ser libre de todas exenciones 
que marca el artículo 13 de Contabilidad 
de 23 de junio del presente año.

10 .’ El contratista tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de loda clase de alza y baja dé pre
cios, así como también el pago de contri
buciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se estableciesen en 
adelante, sin que por nada de ello pueda 
pedir indemnización alguna, alteración 
en el precio convenido, rescisión del con
trato ni interés por la demora en el pago 
de los devengos, salvo los casos de peste, 
oficialmente declarada, ú ocupación por 
t-’opas enemigas estrangeras del territorio 
donde se halle enclavada la fabricación.'

11 .’ Serán también de cuerda del rema
tante los gastos deescriturascopiaslesli- 
moniadas y demás documentos públicos 
que fuese preciso otorgar para la solem
nidad del Contrato y conocimiento de los 
funcionarios queen él deban entender.

12 .* El remate nocausará efecto mien
tras no merezca la aprobación .«uperior; 
pero el reraatanle queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el mo
mento de serle aceptada por el Tribunal 
desubasta.

13 ." La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de subasta, los em
pales en la licitación, los trámite^ para las 
segundas subastas, si hubiese lugar, y 
cuantos casos y dudas no se hallen pre
vistos en este pliego, se regirán y resol
verán por lo preceptuado en la ley de 27 
de febrero y real instrucción de 3 de ju
nio de 1832.

Madrid 28 de julio de 1870. —Cárlos 
Clavijo.

Modelo de proposición.

D. F. deT., vecino de. . ; . . y domici
liado en ... . enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid ó (Bole- 
tin oficial de). .. del dia. . de . . núm.... 
según los cuales han de ser contratados 
ochocientos capotes de centinela, se com
promete á entregarlos al precio de....  
(en letra) pesetas cada uno. Y para que 
sea válida esta proposición, acompaña el 
documento ju.stific divo del depósito de... 
hecho en la Tesorería de..... ó Caja ge

objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 10 de Agosto de 1870 —El In
tendente Secretario, Juan Martínez Egaña.
Intervención general militar,—Pliego 

de condiciones bajo las cuales se con-, 
voca pública subasta para la adquisi
ción de capotes de centinela.
l .“ Es objeto del contrato la adqui

sición de ochocientos capotes de centine
la, y al efecto se celebrará subasta públi
ca en los estrados de la Dirección general 
de Administración militar, sita en Madrid, 
calle de San Nicolás, núm, 13, el día y à 
la hora que se designe en el anuncio que 
ha de publicarse en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines o/iciales de las provin
cias correspondientes á los distritos mili
tares de Castilla la Nueva, CatáIufia,'Ara- 
goD, Granada y Castilla la Vieja.

2 ,’ Los espresados ochocientos capo
tes han de ser de paño de lana pura, de 
igual clase y color que la del tipo mues
tra número 1 que se halla de manifiesto 
en la espresada Dirección

3 .“ Las dimensiones de cada capole 
han de ser las siguientes.- largo 1‘28me
tros, ancho 1'96, largo de manga0‘76 
metros, ancho de la boca-manga 0,26, 
teniendo la manga á su entrada por la 
parte interior una anchura de 0‘60 me
tros de circunferencia. El largo, ancho y 
forma de la capucha, así como la forma 
del capote, color y clase de bayeta del 
forro interior, botones de las solapas y 
córcheles, todas estas circunstancias ha
brán de ser arregladas al capote muestra 
núm. 2 que también se halla en la espre
sada dependencia.

4 .* Las entregas han de hacerse en 3 
plazos y en la facioría de ut -nsilios de es
ta plaza; la primera, en número de dos
cientos capotes, á los cuarenta dias de 
comunicada al rematante la superior 
aprobación de la subasta; la segunda en 
número de trescientos, á los treinta dias 
siguientes a la terminación del primer pla
zo, y á los veinte dias despues la tercera 
entrega, en número de otros trescientos. 
Los capoles que se desechasen en la 1.^ 
entrega los repondrá por aumento ea la 
2 y los que se le rechazasen en esta । 
fes aumentará en la 3.’; pero los que le 
fueren desecha los en esta última entrega 
tendrá la obligación de reponerlos en el 
improrrogable plazo de quince dias; ad- 
virtiendo que si fallare al cumplimiento 
de las entregas en los plazos marcados, ó 
no fuesen admisibles los capotes que pre
sentare, la Administración militar adqui
rirá, por los medios y en los plazos que 
crea oportuno, el lolal número de capotes 
del contrato, ó los que fallaren según los 
casos, álos preciosque los encontrase y á 
coste y costa del contratisla, à cuyo fin 
ejercerá acción gubernativa sobre la fian
za que ha de prestar.

5 .® Las entregas han de hacerse á 
presencia y completa satisfacción de 
la Junta nombrada al efecto. Asistirá 
también un perito nombrado por la 
autoridad civil, solo parajilustrar el juicio 
de la Junta cuyos acuerdos, de los que se 
levantará siempre acta, serán decisivos. 
Para dicho reconocimiento y recepción 
tendrá la Junta á la vista los dos capotes 
tipos que habrán de ser signados por el i 
contratista en el acto del remate, y que- j 
dar depositados despues en la Dirección 
general hasta que llegue el tiempo de las 
entregas, permitiéndosele que tome entre 
tanto las medidas necesarias y haga las 
confrontaciones oportunas dentro de dicha 
dependencia.

6 .“ Justificará las entregas el contra
tisla por medio de certificación<¡00 en pa
pel del sello de oficio le cederá el Comi- i 
sario de guerra Inspector de utensilios, de ¡ 
esta plaza, luego que le sean declarados ; 
admisibles los capotes, y el pago se hará j 
por medio de libramiento sobre la caja de ' 

neral de Depósitos, según lo prevenido en 
la condición 8.* del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

i NUMERO 714.
COMISARIA DE GUERRA 

DE LOGROÑO.
El Comisario de guerra Inspec

tor de provisiones de dicha pla%a:
Hago saber: que no habiendo tenido 

resultado, las dos subastas intentadas pa
ra contratar á precios fijos, el suminis- 

j tro de pan y pienso para las tropas y ca- 
I ballos del Ejército, y Guardia civil, es

tantes y transeuntes en dicho canton, en 
el término de un año ó sea, desde 1.” de 
Octubre próximo á fin de Setiembre de 
tnil ochocientos setenta y uno ó por el 
tiempo que conviniese ála Administración 
militar, se convoca á una nueva licitación 
en esta Comisaría, sita en la calle del Mer
cado núm. 120 piso 3.°, el dia quince del 
mes de la lecha á las doce de su maña
na, para ajusfar por sistema mixto dicho 
servicio duíanle el referido tiempo, ó el 
que conviniese á la administración mili
tar; con sujeción al pliego general de con
diciones y al formado por la Intervención 
de este distrito que estará de manifiesto 
en dicha Comisaría, desde las nueve de la 
mañana hasta las seis de la larde desde 
el dia de hoy hasta el fijado anterior
mente para la subasta Las proposiciones 
arregladas al modelo que contiene dicho 
pliego de condiciones, se presentarán me
dia hora ántes de constituirse el tribunal 
de subasta, y no podrán admitirse más ni 
retirarse las presentadas principiado que 
sea el acto de remate, advirtiendo que la 
fanega de trigo de segunda clase se en- 
temieráde peso de 41‘408 kilógramos.

Logroño 6 de Setiembre de 1870.-Fé
lix Echepare.

ANUNCIOS.
A voluntad de su dueño el Exemo Sr. 

Marqués de Vailecerrato, se venden cua
tro dehesas: tres de las cuales destinadas 
á pastos, conteniendo lastres leñas de es
tepa y matorrales de brezo, denomina
das de Cenzano, del Torno, y del Colla
do, radicantes en las aproximaciones de 
los pueblos de Cenzano, Buces|a y Colla
do respectivamente, de caber entre las 
1res 2.500 fanegas próximamente. La 
otra llamada de Reinares radica en las in
mediaciones del pueblo de este nombre; 
cabe 140 fanegas de tierra y está poblada 
de leñas de roble y estepa? Distan dichas 
cuatro dehesas entre sí la que mas una 
hora; conteniendo la de Cenzano, que es 
la mayor, una grau balsa que conserva 
abundante y buena agua para abre
var los ganados en todo tiempo del año.

Las personas que quieran interesarse en 
su compra, se acercarán á tratar con el 
que suscribe, vecino de Rivafrecha, que 
se halia competentemqnte autorizado pa
ra enagenarlas.—Justo Cabezón. 3-4

El dia.j9 del actual desapareció un ca
ballo de la jurisdicción de la villa de Ha
ro, propio de Felipa Goicochea, viuda de 
Miguel Marlin, vecina de dicha villa y cu
yas señas del caballo se expresan á conti
nuación. La persona que haya recogido la 
citada caballería ó haya llegado á su co- 
nocimienlo quien pueda tenerla lo avisará 
ó entregará à la referida viuda, y esta 
abonará los gastos que haya ocasionado.

Señas.
Un caballo negro, alzada sobre cinco 

cuartas, edad 7 años, herrado de pies y 
manos; aparejos, una albarda y una man
ta con cabezadas de corregel negro.

Haro l2de Setiembre de 1870.—Fe- 
I lipa Goicochea
I IMP. DE F. MENCHACA.
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